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RV: RADICACION 2020-00546

saul herney muñoz vargas <saulherney@hotmail.com>
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Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;karen3fitzgerald <karen3fitzgerald@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (17 MB)
2020-00546 J 34 CM CALI SOLICITUD DE NULIDAD.pdf;

Asunto: RADICACION 2020-00546
 
Señores
JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Ciudad

Atento saludo:

Remito archivo digital en PDF de solicitud de reconocimiento de personería para actuar y de nulidad
procesal, con poder anexo y documentos de sustento, en representación de la demandada ROSA ERICA
DAZA TIMANÁ en el proceso con radicado No.2020-00546 que promueve la señora ANA MARIA
SÁNCHEZ.

Este correo igualmente se remite a la parte demandante para su conocimiento, por conducto de su
apoderada.

Atentamente,

SAUL HERNEY MUÑOZ VARGAS
C.C. No.16.702.001 de Cali Valle 
T.P. No.100.596 del C.S.J.

Celular 315 455 18 51

De: saul herney muñoz vargas 
Enviado: viernes, 2 de sep�embre de 2022 16:05 
Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
karen3fitzgerald@hotmail.com <karen3fitzgerald@hotmail.com> 
Asunto: RADICACION 2020-00546
 
Señores
JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Ciudad

Atento saludo:
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Remito archivo digital en PDF de solicitud de reconocimiento de personería para actuar y de nulidad
procesal, con poder anexo y documentos de sustento, en representación de la demandada ROSA ERICA
DAZA TIMANÁ en el proceso con radicado No.2020-00546 que promueve la señora ANA MARIA
SÁNCHEZ.

Este correo igualmente se remite a la parte demandante para su conocimiento, por conducto de su
apoderada.

Atentamente,

SAUL HERNEY MUÑOZ VARGAS
C.C. No.16.702.001 de Cali Valle 
T.P. No.100.596 del C.S.J.

Celular 315 455 18 51
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Señora  
JUEZ TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
Referencia: 
Radicación  760014003-034-2020-00546-00. 
Proceso  Verbal sumario declarativo de pertenencia. 
Demandante  Ana María Sánchez. 
Demandado Rosa Erica Daza Timaná y demás personas inciertas e 

indeterminadas. 
 
SAUL HERNEY MUÑOZ VARGAS, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.16.702.001 expedida en Cali, Abogado titulado y en 
ejercicio, con tarjeta profesional No.100.596 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, respetuosamente me dirijo a su Despacho en el proceso que cito en la 
referencia, para solicitarle lo siguiente: 
 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 
 

Aporto al Despacho el poder especial, amplio y suficiente que me confirió la señora 
ROSA ERICA DAZA TIMANÁ, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.34.539.450 expedida en Popayán (Cauca), para que le 
represente dentro del proceso de la referencia en su condición de demandada. 
 
La señora ROSA ERICA DAZA TIMANÁ reside en la Calle 48 A No.13-41 de Cali, 
teléfono celular 317 512 48 80 y correo electrónico: erikadaza2012@gmail.com.  
 
Por tanto, solicito que me reconozca personería suficiente para actuar. 
 

SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE NULIDAD PROCESAL: 
 

De conformidad con el artículo 133 del Código General del Proceso, el proceso es 
nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
“(…) 
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
(…)”. 
 
Con fundamento en dicha disposición, respetuosamente solicito que se declare la 
nulidad procesal desde el auto de sustanciación No.483 del 10 mayo de 2021, 
inclusive, cuando se ordenó el emplazamiento de la señora ROSA ERICA DAZA 

mailto:j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TIMANÁ para la notificación del auto admisorio de la demanda contenido en el auto 
interlocutorio No.1990 del 11 de diciembre de 2020, considerando que la parte actora 
solicitó dicho emplazamiento por “desconocer” el lugar físico y electrónico donde 
podía ser ubicada la demandada. 
 
Sustento dicha solicitud en las siguientes razones: 
 

1. Faltando a la verdad y a la procesal de actuaciones judiciales referir, desde la 
demanda –por tanto bajo la gravedad del juramento, se manifestó que se 
“desconocía” de la demandada ROSA ERICA DAZA TIMANÁ, y “de los 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS” –sic, la dirección la 
dirección del correo electrónico y la de su apoderado. 
 

2. En la exposición o sustentación de los hechos de la demanda, la parte actora 
ocultó al Despacho información que hubiere permitido requerirle o determinar, 
que se agotara en debida forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda. 
 

3. Nada explicó ni manifestó la parte actora acerca de la actuación judicial que 
se adelantó en el Juzgado Once Civil Municipal de Cali, que ordenó los 
registros que constan en las anotaciones 10 a 16 del folio de matrícula 
inmobiliaria No.370-554035 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, que permiten concluir que la parte demandante sí conocía 
cómo y dónde se podía localizar a la parte demandada, en este caso a mi 
representada. 
 

4. Desde tales anotaciones es evidente que la señora ANA MARÍA SÁNCHEZ 
como demandada en el proceso hipotecario que adelantó el mencionado 
Despacho Judicial con radicación No.2005-00239, por tanto su apoderada 
que ostenta el perfil profesional de abogada, sabían dónde y cómo se podía 
localizar a la señora ANA MARÍA SÁNCHEZ como adjudicataria en remate 
del bien a usucapir, en audiencia a la que se le impartió su aprobación 
mediante auto No.0748 del 12 de abril de 2010, y que como lo determina la 
ritualidad procesal, conlleva a la entrega real y material del bien por orden del 
Juzgado Once Civil Municipal de Cali.  Además, en dicha actuación no solo 
consta la información de la demandada sino también de su representante 
judicial, y para localizar a la demandada por este medio no se acreditó gestión 
alguna a cargo de la parte demandante, que se reitera lo ocultó maliciosa y 
temerariamente. 
 

5. Enviado o reasignado dicho proceso al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, ha sido del conocimiento de la demandada 
ANA MARÍA SÁNCHEZ, por tanto de su apoderada, todas las actuaciones 
judiciales que se han promovido o adelantado para llevarse a cabo la entrega 
real y material del bien inmueble rematado –el inmueble que se pretende 
usucapir, como lo ordena el artículo 456 del Código General del Proceso, 
diligencia que no admite oposición alguna, y que hasta la fecha no ha sido 
posible materializar por parte del Inspector de Policía comisionado mediante 
los despachos comisorios que para tal fin se han librado, debido a las vías de 
hecho ejercidas por la demandada Ana María Sánchez, en las circunstancias 
que los respectivos funcionarios de policía lo han hecho constar. 
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6. Como si lo anterior fuere poco, a nombre de la señora Ana María Sánchez se 
promovió acción de tutela, en la que se vinculó como accionados no solo al 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, sino también a 
mi representada como adjudicataria del inmueble rematado que se pretende 
usucapir, la cual debió ser contestada por mi representada a través de 
apoderado ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 
 

7. Estas actuaciones que se dan a conocer al Despacho por vía de la nulidad 
que se invoca, permiten concluir que la parte demandada más allá de 
desconocer dónde o cómo se podía localizar a la parte demandada Rosa Erica 
Daza Timaná, ha ocultado al Despacho el conocimiento que tiene de cómo 
localizar a mi representada, para que oportunamente recibiera la notificación 
y el traslado de la demanda. 
 

8. Bien pudo la curadora designada por el Despacho determinar la existencia de 
los procesos judiciales, el del hipotecario y el de la entrega, porque también 
ostenta el perfil profesional y el conocimiento suficiente para hacerlo, para 
garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de la parte demandada 
que representa.  Sin embargo, se observa que en la contestación que 
presentó nada explica al respecto, como tampoco da cuenta de gestión alguna 
realizada para localizarse a la demandada. 
 

9. Ante lo expuesto, es evidente Señora Juez la vulneración de los derechos 
fundamentales de mi representada, lo que de cara al proceso de la referencia 
invoco como causal de nulidad procesal ya que demuestran la indebida o no 
práctica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda, 
oportunidad procesal garantista de los derechos de mi representada, de ser 
escuchada mediante la contestación que pudo haberse presentado, si la parte 
interesada o actora hubiere desplegado todos los deberes a que está 
obligada, en virtud de los deberes que se tienen de actuar con lealtad y buena 
fe, sin temeridad y especialmente: “6. Realizar las gestiones y diligencias 
necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio.”, 
según el artículo 78 del Código General del proceso. 
 

10. Dicha nulidad no ha quedado subsanada en forma alguna, menos por la parte 
demandada a cuyo nombre se alega, para efecto de que la Señora Juez 
disponga de los medios de prueba y la información de los hechos ajustados a 
la realidad, y que le permitan adoptar las decisiones que corresponden en 
derecho. 
 

Anexo a la presente las copias de los siguientes documentos: 
 

1. Poder especial a mí conferido por la señora Rosa Erica Daza Timaná. 
2. Copias de la actuación judicial indicada del Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, y de la comisión civil impartida para la 
entrega del inmueble motivo del proceso. 

3. Copias de la actuación correspondiente a la acción de tutela promovida ante 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Para constancia, copia del presente escrito y sus anexos es remitido a la parte 
demandante del proceso de la referencia, a través de su apoderada. 
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Dejo expuesto lo anterior para la decisión que a bien tenga el Despacho.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
________________________________  
SAUL HERNEY MUÑOZ VARGAS 
c.c. #16.702.001 de Cali 
T.P. #100.596 del C. S. J. 
 
 
 






























































































































